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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

• Lugar: Plataforma teams 

• Fecha: 24 de febrero de 2026  

• Hora: 5:30 pm – 6:00 pm 

• Participantes:  
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
Oficina Asesora Jurídica 
Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
 

2. PERFIL  
 

Aplica solo contraparte alto nivel o jefe delegación 

[Breve descripción del interlocutor de alto nivel, nombre, formación, estudios, 

experiencia en cargos anteriores, etc.] 

 

 

3. AGENDA Y CONTEXTO 
 

La reunión tuvo por objetivo coordinar la articulación entre la prórroga de la reserva temporal (resolución 
363) y una posible declaratoria definitiva enviada por la ANLA, además de acordar las necesidades de 
apoyo técnico y jurídico para ese proceso. Se revisó en detalle el polígono enviado por la ANLA y se 
comparó con la delimitación vigente de la prórroga; al hacerlo se identificaron discrepancias espaciales 
importantes, incluyendo áreas prorrogadas que quedarían fuera del polígono propuesto y solapamientos 
con parques y otras zonas del SINAP. 
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Frente a esas inconsistencias, el equipo acordó mantener la tramitación de la prórroga como medida de 
contingencia mientras se buscan precisiones; también se definió la necesidad de clarificar criterios y 
cronograma con la ANLA y la Oficina Asesora Jurídica (OAJ). Se determinó recabar mapas y precisiones 
de las corporaciones ambientales para la reunión de coordinación prevista, dejando como asuntos 
abiertos la resolución de los solapamientos y la definición final del polígono por parte de ANLA y OAJ. 

4. OBJETIVO 
 
Coordinar la articulación entre la prórroga de la reserva temporal (resolución 363 de 2024) y una posible 
declaratoria definitiva para la SNSM. 

5. MENSAJES CLAVES DE LA MINISTRA  
 

• Existen solapamientos del polígono propuesto por ANLA con parques y otras áreas del 
SINAP, lo que requiere revisión técnica y jurídica. 

• Revisar y preparar la información que enviaron las corporaciones y presentarla en la 
reunión de coordinación. 

• La prórroga de la Res 363 de 2024 y el proceso de declaratoria de una reserva de carácter 
definitivo en la SNSM son dos ejercicios diferentes: la prórroga es la vía normal para 
mantener protección temporal y la declaratoria definitiva es un proceso aparte impulsado 
por la ministra y con trabajo de ANLA, por lo que hay que coordinar cronograma y 
articulación. 


